RES. 918/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001237, Ent. N° 944/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2015 para la Contratación de una Cooperativa de Trabajo y/o Producción para el Servicio de Limpieza del Edificio Sede y Anexo, ubicado en la calle 18 de julio 1892 y local de la Dirección de Salud de Montevideo, ubicado en la calle Guayabo 1911/301, por un período de doce meses, prorrogable por tres períodos consecutivos de un año cada uno;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 07/12/15 se presentaron las firmas: Cooperativa Social “Salir Adelante”; Cooperativa Social “Fortaleza”;  Cooperativa “Lucha, Unión y Desafío” (COOLUDE);  “Unión Cooperativa de Limpieza Brazos Unidos” (UCOOL)  y  Compromiso Social Cooperativa;

 

       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje  a la empresa Compromiso Social Cooperativa, por un monto mensual de $ 535.000, impuestos incluidos, por 2.500 horas mensuales;

 

       3) que consta Resolución adoptada por  la Dirección General de Secretaría de fecha 17/02/16, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;



      4)  que consta Documento de Afectación Nº 000085 de 5/3/16 por $ 4:815.000 con cargo al Inc. 12, UE 001, Financiación 1.1, Programa 441, Objeto del Gasto 278;


CONSIDERANDO:   1) que el procedimiento se adecua a las previsiones del Artículo 33 y concordantes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que teniendo en cuenta el monto total de la contratación, incluidas las prórrogas, la Resolución de adjudicación debe ser dictada por el Ordenador competente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Asimismo, cométese al Contador Delegado el control de que la resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.-
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